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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de julio de 1971 por la que u con+
VOCa a concurso de acceso la cátodra de «Teoría
económica» de la Facultad de Ciencias de la Uni+
versidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vacante 1& cátedra de «Teoría económica» de la
Facultad de Ciencias Pol1ticas, Económicas y Comerciales de
In Universidad de Valenda,

Este Ministerio ha re"uelto:

1.0 Anunciar la memo,tonada cátedra para su provisión a
c,mcurso de acceso a Catedráticos entre Profesores agregados
d~ Universidad. de canfor-midad oon lo que &e determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1S65, de 17 de julio. sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado; Decreto
ley 5/1968, de 6 de junt.; Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y
Orden de 28 de may,J de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de
H de junio).

2.0 Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
a~regados de Universidad- que sean titulares de disciplina de
igual denominación a la anunciada o de «.Teoría económica (In
troducción)>>, «Teoría económica (Consumo, producción, precios
y rentas)>> y «Teoria eeonómica (Renta nacional y ciclos)>>, dis
ciplinas equiparadas por el .oecre-to 2142/1967, de 19 de agosto,
sobre Ordenación de Departamentos de las Facu1tades de Cien·
cías Pol1t1cas. Econ6mü:as y COmerciales.

3.° Los aspirantes ple..•..entarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publieación ,de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»,
('11 la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas del
(:currtculum vitae», en el que consten Jos servicios prestados
(;or el interesado y los eJ(·mplares o separatas de sus publica
('iones, as! como Memoria comprensiva del plan de trabajo a
(". esarrollar en la cátedra (Organización de la enseñanza con
1'1d1cación de lecciones teóricas, bIbliografía sumaria por lec
l Ión, ejercicios y seminar~os. clases prácticas, pruebas docen
t~s), etc.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento .v efectos
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1971·

VlLLAR P ALASl

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Inve¡.;tigación.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la plaza de Profesor adjunto de «Departamento
de Matemáttcas. Estadística y Econometría» (pri
mera Adjuntía) de la Facultad de Ciencias politícas.
Económicas y Comerciales de la nueva Universidad
Autónoma de Madrid por la que se convoca a los
opositores admitidos.

El Presidente del Tribunal qUe ha de juzgar el concurso
oposición para la provisión de la Adjuntía primera de «Departa
lnento de Matemática:s. Estadística y Econometría», de fecha 23
de enero de 1970, aparecida en el «Boletín Oficial del Estado»
de fecha 6 de febrero, convoca a los señores opositores para efec~
1. uar el examen el día 25 de septiembre de 1971, a las doce horas.
('n la saJa de Profesores de esta Facultad de Ciencias Políticas,
!Económicas y Comerciales de la Nueva Universidad Autónoma
de Madrid.

Loo programas del concurso-oposición estarán a disposición
de 108 interesados, quince días antes de la fecha del ejercicio, en
Ja Secretaría de la Facultad.

Madrid, 3 de agosto de 1971.-El Presidente del Tribunal, An
i onio Calafell Castelló.

RESOI.UCION del Tribunal d61 cOllcurso-oposición
de la plaza de Profesor adjunto de «Lengua y Lite
ratura francesas» de la Facultad de Filosofia 11 Le
tras da la Universidad de Murcia par la que se
convoca a los opositores admitidos.

.Se convoca: a los señores opositores a la plaza de Profesor
;¡dJunto de «Lengua y Literatura fi·ancesas» de la Facultad de
1i'ilosofía y Letras de la Universidad de Murcia convocada por
Orden ministerial de 29 de abril de 1970 (<<Boletín Oficial del
!r'..5tado» de 23 de mayo), para el día 24 de septiembre, a las cinco
de 1& tarde en la mencionada Facultad.

El cuestionario estará Bl su disposición. con quince días de
nntelación a la fecha indicada, en la 8etcretaría de la citada
Facultad de Filosofía: y Letras.

Murcia, 28 de julio de 1971.--,El Presidente del Tribunal.
Manuel Mufi,oo:.

RESOLUCION del Tribunal deJ. concurso-oposición
de la plaza de Profesor adjunto de «Lengua y Lite
ratura griegas» de la Facultad de FUosofia y Letras
de la Universidad de Ot'iedo por la que S6 conVOca
a los opositores admitidos.

Por la presente se convoca. a los aspirantes admitidos al con
curso-oposición a la plaza de Profesor adjunto de «Lengua y
Literatura griegas}). convocado por Oróen ministerial de 29 de
agosto de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 de septiembre),
vaeante en la Facu!tad de Filosofía y Letras de la Uni\"ersidad
de Oviedo. para dar comienzo a los ejercicios el día 24 de sep
tiembre de 1971, a las once de la mañana. en dicha Facultad_

El programa de los temas objeto del primer ejercicio estarán
a. dispooición de los opositores, a partir del dia 6 de septiembre.
en la Secretaría de la Facultad.

O\'ie<1o, 26 de junio de 1971.-El Presidente del TIibunal.
Luis Gil.

CORRECCIQN de errores de la Resolución de la
Direccion General de Personal por la que se anun
cian, a efectos de sU provisión, diversos puestos
de trabajo de carácter docente en Institutos na
donales de Enseiianza Media, Secciones Dplegadas
:JI Colegios Libre:.: Adoptados.

Advertidos errores en el texto del anexo I remitido par a
su publicación de la mencionada Orden. inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» numetQ 173 de fecha 21 de julio de 1971.
páginas 11958 a 11965 se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la púgina 11958 al seüalar el encabezamiento del ane
xo l, donde dice: «Rela':10n del profesorado no numerario de
Institutos de En.<;eñanza Media y Secciones Delegadas para el
curso a{~adémico 1971-72» df.Ot decir: «Relación del profesorado
no numerario de Institutos de Enseñanza Media, Secciones De
legadas y Colegios Libres Adoptados para el curso académi
eo 1971-72».

En la página 11959. al señalar las plazas correspondientes
a la provincia de Barc€!(.ta, donde dice: «1. N. E. M. "Joanot
Martorell"». debe dec;.r «Instituto Experimental Piloto "Joanot
Martoren"}).

En la página 11961 al señalar las plazas correspondientes
a la provincia de La C<Jruña, debe añadirse a continuación de
donde dice: «e. L. A. Mx. Ordenes. "e. L. A. de Arzua",~Le
tras L Ciencias }}}, Quedando en consecuencia el total modifí
cado de la siguiente forma: Donde dice: «total 114-74-17», debe
decir: «115·75-17»

Al señalar ].as plazas correspondientes a la provincia de Gua
dal81ara debe 8_ñadir.:;e C. L. A. de Cífuentes, Letras 1, Cien
cias . 1, Quedando en cün,*'cucnda el tot;al modificado de la si·
guif'nte forma: Dond"! di.ce: «total 7-7-1». debe decír: «8-8-1».

Donde dice: «Plazas correspondientes a la provincia de Huf's·
ca "1. N. E. M. Mon:7.~;n" 6-6}) debe decir: «6-6-1».

En la púgina. 11963 al sel1alar las plazas correspondientf>s
a la provinda de La~ Pa,l11as de Gran Canaria, donde dice:
«l. N. E. M. Tarifa» debe decir: «Tafira».

En la p::'tgina 1196~. al señalar hs plazas correspondientes
a la provincia de ZamO~J donde dice: d. N. E. M. Mx», debe
deór: ({l. N E.M Mx Toro»

y donde dlce: «C. L 1\. de Bermillo de Sayao}) d('be decir:
«C. L. A. de Bt'l'miUo de Sayagm¡,

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 21 de agosto de 1971 por U:t que se anun
cia concurso-oposición para cubrir treinta plazas
de ingreso en el cuerpo Especial de Controladores
de la' Círculación Aérea del Ministerio del Aire.

Se anuncian treinta plazas para ingreso en el Cuerpo Espe
cial de Controladores de la Circulación Aérea, de acuerdo con
lo que preceptúa el artículo sexto de la Ley de 28 de diciembre
de 1966, número 91/1966 ({{Boletín Oficial del Aire» número 15m.
de creación de dicho CuerpD, y d Decreto 212611967, de 19 de
agosto (<<Boletín Oficial del Aire~) r:úmero 104). por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico del referido cuerpo.

Los aspirantes seleccionados asistirán a un curso que se de.<;
arrollará del 10 de enero de 1972 al 10 de enero de 1973.

Dicho curso constará de dos partes: una teórica, que se efec
tuará en Madrid, en el centro de Adiestramiento de la Subse
cretaría de Aviación Civil, seguida de un periodo de prácticas
a realizar en los centros que se designen de la Subsecretaria
de Avíación Civil.
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Las bases que habrán de regir la presente convocutoría sCr:l1l
las siguientes:

Artículo 1.0 Podrán optar a la plaza qUi!;:lW.'; néÚ¡1itl1 la.'; sí·
guientes condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Edad comprendida entre los dieciocho y 10." trclnta y

cinco ailes cumphdos en la fecha de la convocatoria.
e) Contar con el consentimiento paterno o del tutor en (',\.;.0

de que el a...<;pirante sea menor de "dad y no emancipad-\)
el) Buena conducta moral y social
e) No haber sido procesado ni expulsado de ningÚ1"l CuerpO

del Estado o Centro Oficial de Enseñl:1l1za.
f) Reunir, por 16 menos, una de las siguit..nÜ's {:ondícionn'

Primel'a.-8er Piloto Militar con categoría mi n ¡1l1,-'- d" SliÚ
oficial.

segunda.-Ser especialista del Ejército del Ame con íitUIt; de
Operador de Alerta y Controlo Suboficial del Arm~t de' An;l[~i<'n,

f'n posesión del título de Controlador de Aeródromos y Aj)¡'<j\l
mación.

Tercera,---ser Piloto Civil. con titulo de catf'gnría, no inferior
a Piloto Comercial.

cuarta.-Estar en posesión del titulo de BRchiJkr Su[wrioc,
General, Laboral o Técnico o de otros estudios que pOI' el Mi
nisterio de Educación y Ciencia estén considerado)-. como equi
valentes.

Art. 2.0 Las instancias solicitando tamal' pac·te en e~ta con
vocatoria serán dirigidas al excelentisimo s€nol' SubsecretJ.; io
de Aviación Civil, Jefatura de Instrucción. Ministerio del Aire.
calle de Romero Robledo, 8. Madrid, con arreglo al múdelo que
se inserta al final de la presente Orden. teniendo pn cuenta. las
formalidades que a continuación se indican:

a) El plazo de admisión de instancias tClmir¡ant a Jus trt'lll
ta días hábiles. contados desde la fecha de la publicaC'Íón dc la
presente Orden en el «Boletín Oficial del E.'itaoO>L

b) Las instancias irán acompañadas de cm1tro foto;!,raflas
del interesado. una de ellas pegada a la Instancia, Esta~ fo: (¡

grafías serán hechas en fecha reciente, tamaflO carnet, h,,:cha."
de frente y descubierto, figurando al reverso de laR mismas y en
forma legible el nombre y apell1dús.

e) No serán admitidas las instancias que llqw('n im:l.lfící:.I1
temenre reintegradas o fuera del plazo señal:l.do,

d) Por la Jefatura de Instrucción de la Sub.~€crdaria de
Aviación Civíl se facilitará el oportuno recibo dE' la docul1wnta
ción que sea entregada personalmente.

e) Los aspirantes pertenecientes a las FU€l'za~ Armadas (ur
sarán sus instancia,s por conductos de los primf'l'OB Jefe,; de :<11
Cuerpo, Centro o dependencia. quienes una vez int0l11Ul.rla.c; las
t"eInitírán dentro del plazo fijado, uni€ndo a e1l3B copia de la
hoJa de servicios y de hechos o de la filiación y tlOja df:' c,',,c;tié:os
e mforme reservado 80bte las cua!idades del solicihmte

f) LaR instancias enviadas por correo dpbel'ún ser cert.ifi..·,\
das, valiérdole al aspirante el recibo del certificado ('il!liU Cl):!l
probante de su envio.

El personal milit:.:tr percibirá :as dietas l'eglarnental'ias de via
je, y durant.p el curso y práctica..<;, lBS dietas ° la asignación de
residencia que le corresponda.

Art. 8-" Lo~ aspirantes seleccionados remitirán, debidamente
reintegrados, a la Jefatura de Inst.rucción de la Subsecretaría de
Aviación Civil. 11inisterio del Ah'e, Madrid, dentro del plazo de
un Illt:s. conU'(do 11 partir de su nombramiento en el «Boletín
ancial dei Estado». lo..,> siguientes documentos acreditativo.,> de
l[\s condiciones y requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a~ Cf'rlHirnd'J Utér91 \no e:dr;¡eto) del aeia de nacimiento,
p'lm Jos de proc'deneia civil. debiendo legalí.:lar por el Colegio
r'htul".ial, .Jur'," di: Primn:.> IlIstancia o Minbterio de Asuntos Ex.
t{ríores. sf>gün ]:lS eírcl.lnstancia:< para lo.,> tlfl.cidos fuera de la
<(¡:marc,clón ni ia Auditndrr Turitol'ial de Madrid.

1)1 Certit'itndn del rt.f'gistro OentnJ.1 de Penados y Rebeldes
di no h..:l.\)"1" ~'11rfldo ('rmr1ena ni estBx decJ9.rado en rebeldia, para
11./, ele P¡'I)C('íé'Cl.(1,l civil.

C! Ccrt.ili,üdü de bU€J10 condueLa. expedido por la Comisaría
di' P()1ida P1Pvindal o <id distrito correspondiente a la resi
d, nda del interesado o d{~ la Guardia Civil cuando el interesado
j"(.'."Ídr· (:n ZOll;\ rural, para los de proCEdencia civil.

d,) Cf'rUfieado paterno o del '~utor, expedido por el Juez del
domicilio, o aeta nota¡-ial en qUe conste el con~entimientofami
liar para el li1gH.'SO en d Cmnpo de los aspirantes civiles me
nores de \'einLiún afios, no émancipados.

{') Los dE procedencia civil deben remitir fotocopia del titu
lo de Pi:oto o certificado de estudios exigidos; los aspirantes
civiles CDn tiT, nlo de Piloto Militar (Escala de Complemento)
l'f.'11litirán con la fDtocopia del titulo. copia de la hoja de ser
viejoR y de Leches () di' 1;1, filiación :'>' hoja de castigos. según
COt'l'(';'T'ondn

Los que (12n1 ro del phlí'o indicado no prr,Senten la documen
tadón se"úll dndos de baja sin perjuicio de las responsabilidades
qüu hubieran :)crlido incurrir por falsedad de lo declarado en la
in8t.RnCÍa.

Los alUlll.nu:-; qtH~ no efpetúen .su presentación al curso en la
f{~['ha fijf1df\. <gün se e>;"ablece en el principio de esta convoca
toria. "in la debida justificación, se entenderá que renuncian,
pC'!"dif'1lr10 tocios sus derechos,

Art 9° Lu~ ..,splrantes admitidos sel'Ún nombrados alumnos
del Curso dr contl'olat.i{:l't'B dp ,a Circul3ción Aerea y, como
tai€s, fW1("ior::·;:·iu:-c en pr{lcticaR

De acucl'(!O ('On el articulo 3:~ del text.o 3rticnlado de- la Lev
de l"uncíor,nrjns Civilf'8 del Est.ado de 7 de febrero de 1964
I H.. 34tH, gU!W·¡ll ci" lns siguicnt€s derechos eccnómicos:

3 i Ql,if'ncc, .\"¡l :'f'>ll1 funcionarios de CHnera de la Adminfs
l<acien del E:-oudu o funcionarios militares percibirán el sueldo,
]u.'; trienk,,:s. p~I.)..!<'h c\:tl'no"dinarin<;. eomplemento familiar y com
plemento ¡Y'l.~())ml q1l'P, f'n ~H fa,:.;O. les COlTt'sponda, salvo que
opten eXDn'c ;lllcnl.( por d rú:illlen sci'ifl1ado en el apartado
si;.nücllte

bl Ql1icJ !lO kngan la condición de funcionarios p?rcihi-
rún. dun(l:je ('l p~'l·i<.)do de nníctica~;, unu, retribución equivalente
',1 90 por lO!) (k'l '>lwklo 5' pagas :.'xtraor.(!inarias corrcspondientes
nI ClW¡'PO F,c]."dnl ck CuniroJadores de la CÍ1'cu"'!ación Aérea.

Ar\ 1{1 1.,;1, IllHLcTi¡¡s ql.1P comprondr¡ü1 el curso serón:

L '\cú¡din únic¡t h'Llé:'
2 N~lVf."'aciúJl aérea.
a. A\'udas a la NHvc,wción
4. Cart.oc:l'<"tfJ'l .
;, Connmkaclones
o. )\lrLcol"O'm:':ÍH.
7 Hc-p,laml'l1t.o de Cil'Cli!ación Aéren.
8. PrincJpios t.écnico'> del ladar.
9. Pl'ocedhnientos oJx'raUvos de ra,d~r.

10 Conf('\"f'ncia.,; aenmÚl1tícfl~; diversas.

dd (}l':_;1 Ült) que se le." adjudiq ,e
,( Hlt{'n(jen'l Qnf' reJlunci:ll) a .'iU em-

0'.1)' n
[·IlFa

Art. 11. L(,s alunmos que durante el curso no superen las
notas míllÍnH~ (':'iígídas en cada materia o normas disciplinarIas
CHl1,c;nl'Ún ln]n. perdiendo los derechos de la convocatoria. Los
alumno,:; prueC"c!efitcs dd Ejército del Aire que causen baja en
cualquier monwnlO del cun;o volverán a la situación militar
cn QUf ;;',~ {'ncontrakm al jJresenturse a esta convocatoria.

An 1:Z ,~l finalizHr leste Clll'SO se publicará la lista de lo"
:dwnnc.s apnJbad.,\' ol<Jenada por 1<1 puntuación obtenida. a los
qu: S~ He;,; tc.:;Wdll'<.1 el titulo de Centl"olador de la Circulación
A¡"lf'i't <, :"(' l~; ·lwJUlr'·l pOl' f'::-t.e orden a continuación del último
tk 3D. reJ¡¡c-ión lHJÍCH. dpl Cuerpo.

\1'1.. J:'l nj'u,i.~i{¡n [ir df;/:tno parn cubrir las lja('ar;.ü~:;

c:\ ell di:,l int,·,.". déIY-"ndencia8 de la Sub5ecretal"Ía de
C,,·]! q,~e ,wrún unmv'iadafi oportunamente, se e"!fc

n:;~r<l P"! ,Fr' ¡- de pm,t¡';H·km ',u'nC>)lwda f'n el a.ltículo 12.

Los C\,,'
el] t>l ,,1/t'

;)''''0.

. AJ;t., 3." Para ser admitido y, en su ca.,>o. j Ol1lar parte {'ll ¡os
e~ercIclOs y pruebas correspondientes, bastaúL con qUe los [l.'-'

pIrantes manüiesten en RUS instancias. e~pl'esa y dctallada1n"ll
te, Que reunen las condiciones exigídas referidas a la fecha (L~
expiración del plazo señalado para fa presentación de las nÜslll~K

Ar:.t. 4." L!l' relación de aspil'ant.("s admitidos, así como In de
exclUIdos, seran publIcadas en el «Boletin Oficí:~l del EstRdm) v
en el «Boletín Oficial del Ministerio del Aire}). con 1ndicaclóú
del día, hora y lugar en que los admitidos deberán efectl13 r f:Il
presentación, así como la composiaíón nominal del Tribunal Q1H'
ha de juzgar la oposición.

Art. 5.° El; viaje de lOS asph'antes miJitHrrs ,serú por cllenta
del Esta-do! mendo pa.s,portados p(lr las auto!'idades miWaHB
correspondIente. El VIaje y estancia de los aspirantes j)!'oce~
dentes de paisano será. por su 2uenta.

Art. 6.° Los aspirant.es admItidos serán !ie1eccionnco," lne
diante la superación de las siguient€s pruebR..5·

Primera-Reconocimiento médico.
segunda.-Pruebas pSlC-otécnicas, de cultur:l ~ETl.iTal \' do ('0

nocimientos a~ronáuticos.

Tercera.~onocimie)]todel idioma inglés.

La,." plazas convoca-das se cubrira.l1 por riguroso orden de P','J1
tuación obtenida.

En caso de empate, ia CID5;ifÍcaóón ,se aju~:'(·'rú 8. la,; slf.!!I:E li
te;;; reglas:

al Entre dos mílit(lT-(;S se antepondrú el .'1', 'll1~!gLi) C'~l el
;;{'rvic:io. '

b) Entre militar y paisano, el militar.
e) Entre dos paisanos, el de más edad,

Art. 7.° En el «Boletín Oficial del Estado») V f'n el «BoJE.lin
Oficial del Aire» se publicará la relación de los (¡Uf deben cubrir
las plazas convocadas, los cuajes serán pasapo:tadüs üpü1"l11na
mente para 8U Incorporación al curso.
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Póllza

c1e

tres pesetas

.............. , .. ;, ' .
(Primer apellido)

7 septiembre 1971

MODELO m; INSTANCIA

B. O. del E.-Núm. 214

Tres fotografins

tamaño carnet,

con los dos

apellidos al

dorso

(Nombre)

................. , " ••••••••••••••••••••• , ••••••••••• < •••••••••••

(segundo apellido)

Natural de ,< , , », provincia de .. """, nacido el .. ,.,. de , .

de 19 , hijo de y de .. · ó. con domicilio en , , provincia de " .. '" calle

O plaza , , número ,....• de estado civil ; .. , documento nacional de identidad número " ;.

expedido en « '''''''' fecha " , a efectos de romar parte en la convocatoria anunciada en el «Bo-

letín Oficial del Aire» número , de fecha "........ "', para ingreSQ en el Cuerpo E:=:pecial de controladores de

la CIrculación Aérea.

Declara reunir las condíciones }'iguientes;

1.(1 Las establecidas en los apartados a), b), c~, e) del artículo 1." de la convocatoria, comprometiéndo,9€ a presentar la do

cumentación que establece el articulo 8.0 de la misma dentro del plazo señalado.

2.° Se halla en posesión del titulo de " (especificar los que dan derecho a presentarse a esta convoca~

toria en la fecha en que finaliza el plazo sefialado de admisión de instancias, acompañando fotocopia de 108 mIsmos).

3.° Si es militar, Ejército a que pel"tenece ,. , empleo .. .. , Arma o C1.~rpo ..

destino ;.. , " ..

4.° El servicio militar lo ha realizado en " ..

El empleo alcanzado y situación actual es .....

Por lo que sO'licita ser admitidQ para la realización de las pruebas previas para tomar parte en el curso.

de 19·

Excmo. Sr, Subsecretario de Aviación Civil (Jefatura de Instrucción) Ministerio del Aire. Calle Romero Robledo, 8. MADRID.


